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Corte Suprema de Justicia de la Nación

LA RIOJA, PROVINCIA DE c/ ESTADO NACIONAL s/ COBRO DE PESOS

(CSJ 57/2024)

 

Buenos Aires,

En mérito a que en la causa CSJ 1787/2017 "La

Rioja, Provincia de c/ Estado Nacional s/ ordinario", la

Provincia de La Rioja demanda el reconocimiento de una

obligación jurídica en cabeza del Estado Nacional 

"equivalente al porcentual de un punto de los recursos

 por los períodos comprendidos entrecoparticipables"

2012 y 2017, como así también en "todos los períodos

, y dados los fundamentos invocados en elsiguientes"

punto III del escrito de inicio de estas actuaciones, 

por disposición del Tribunal se requiere a la parte

actora que aclare las razones por las cuales ha iniciado

la presente demanda de manera separada.

Ello, sin perjuicio de los que oportunamente

corresponda decidir. 

Notifíquese .por Secretaría

 


